
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican a conti-
nuación:

Nombre: Josefa Sierra Gómez.
NIF: --
Domicilio: San Francisco, 6, Medellín (Badajoz).
Recurso: 13/98.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditiados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a
viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar
la notificación.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, 27 de junio de 2001.–El Jefe del Servicio, JUAN DURAN
MUÑOZ.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 12 de marzo de 2001, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente de desahucio administrativo
que se sigue contra D.ª Ramona Bonifacio
Rubio por infracción del Régimen legal que
regula las viviendas de protección oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución correspondiente
al expediente de desahucio administrativo núm. M-18/99 que se
especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz a 12 de marzo de 2001.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

PROPUESTA DE RESOLUCION

Ilmo Sr.:

Visto el expediente de desahucio administrativo núm. M-18/99, in-
coado contra D.ª Ramona Bonifacio Rubio, por infracción del régi-
men legal que regula las viviendas de Protección Oficial, y,

HECHOS

1.º.–Que según consta en los archivos de estas dependencias, la
vivienda sita en Mérida, calle Trujillo, 9, 1.º (Bloque Central) del
Grupo de viviendas sociales, fue adjudicada por la Consejería, en
régimen de arrendamiento, con la obligatoriedad de constituir en
ella su domicilio habitual y permanente.

2.º.–Hechos probados.–Se ha comprobado que la expedientada D.ª
Ramona Bonifacio Rubio no ocupa la vivienda de forma habitual y
permanente.

3.º.–Que con fecha 20 de enero de 2000, se notificó a la ex-
pedientada el correspondiente Pliego de Cargos por los hechos
declarados probados en el anterior «Hecho», concediéndole un
plazo de cinco días hábiles, para que formulara las alegaciones
y propusiera las pruebas que estimara procedentes, siendo de-
vuelto por el Servicio de Correos con la anotación de se «Mar-
chó», publicándose en el D.O.E. núm. 35 de 25 de marzo de
2000.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º.–Que en virtud de lo dispuesto en los Reales Decretos
2504/1983, de 28 de julio de 949/1984, de 28 de marzo y De-
creto 77/1986, de 16 de diciembre sobre traspaso de funciones a
la Junta de Extremadura en materia de vivienda y estructura or-
gánica de la Consejería de Vivienda, Urbanísmo y Transportes, es
competente esta Dirección General para la Resolución del expe-
diente.

2.º.–Que en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto-Ley
31/1978, de 31 de octubre sobre política de viviendas de Protec-
ción Oficial, Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, Real-
Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre que aprueba el Texto Re-
fundido de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial, el vi-
gente Reglamento de 24 de julio de 1968 y disposiciones legales
concordantes y complementarias, a la vivienda objeto de este ex-
pediente le es aplicable al régimen legal de uso, conservación y
sancionador en dichas normas regulado.

3.º.–Que en los hechos declarados probados en el segundo
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«Hecho» de esta Propuesta de Resolución son constitutivos de
infracción grave, de conformidad con el Art. 153.B) 11 del De-
creto 2114/1968 y constituyen la causa especial de desahucio
administrativo tipificada con el n.º 6 del Art., 30 del Texto Re-
fundido de la Legislación de viviendas de protección oficial
aprobado por el Real Decreto 2960/1976 y en el 138 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio, que aprueba el Reglamento
de Vivienda de Protección Oficial.

4.º.–Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30
del repetido Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de
Protección Oficial y 141 del Reglamento de 24 de julio de
1968, y Reales Decretos 2504/1983, de 28 de julio y
949/1984, de 29 de marzo, Decreto 77/1986, de 16 de di-
ciembre de la Dirección General de Vivienda, previa la tramita-
ción del correspondiente expediente administrativo, podrá acor-
dar el desahucio y, en su caso, el lanzamiento de los arrenda-
tarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocio o ser-
vicios complementarios de su propiedad cuando concurra cual-
quiera de las causas tipificadas en el Art. 30 de la Ley y 138
de su Reglamento.

5.º.–Que en la tramitación de este expediente se han cumplido
cuantos plazos y requisitos señala el Decreto 91/1994 de 8 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedi-
mientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como la Orden de 19 de enero de 1978, que
establece el procedimiento de urgencia para estos expedientes,
en relación con los artículos 50 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y 138 y siguiente del Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial.

VISTO

Los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás normas concordantes y complementarias de ge-
neral aplicación, el Instructor que suscribe eleva a V.l., la si-
guiente,

PROPUESTA

Resolver el contrato otorgado por la Consejería y D.ª Ramona
Bonifacio Rubio, respecto de la vivienda sita en Mérida, calle
Trujillo, 9, 1.º (Bloque Central), del Grupo de Viviendas Socia-
les, requiriendo a la expedientada para que desaloje voluntaria-
mente la vivienda en el plazo de diez días, contados a partir
de la resolución advirtiéndole que una vez transcurrido dicho

plazo, se procederá a su lanzamiento. No obstante V.l. resolve-
rá.

Badajoz a 29 de septiembre de 2001.–La Instructora, AMALIA LA-
VADO CRUZ. 

ANUNCIO de 17 de abril de 2001, sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio
administrativo que se sigue contra D. Pedro
Piñero Tamudo por infracción del régimen
legal que regula las viviendas de protección
oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos co-
rrespondiente al expediente de desahucio administrativo núm.
B-120/00 que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992).

Badajoz a 17 de abril de 2001.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

Expte.: B-120/00

A N E X O

PROVIDENCIA DE INCOACION

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del Reglamento de Vi-
viendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en Vi-
llar del Rey calle Dr. Juan Sánchez Jara, 5 del grupo de Vivien-
das Sociales, al deducirse de las mismas posibles infracciones al
régimen legal que regula dichas viviendas, y considerando que
en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido
de la Legislación de viviendas de Protección Oficial y en el 138
de su Reglamento, se podrá acordar el desahucio y, en su ca-
so, el lanzamiento de los arrendatarios de las viviendas cuando
concurran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas
normas, tras la tramitación del expediente administrativo co-
rrespondiente.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas en
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